
F3.1. 

 

Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad IVA e IEPS 

 

¿Quiénes lo presentan? 

Los interesados en obtener su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, 
bajo los rubros A, AA y AAA. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE, a través de Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados en los términos y condiciones 
que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT. 

b) Nombre y dirección de la totalidad de los clientes y proveedores en el extranjero, con los que 
realizaron operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 meses, directamente vinculados 
con el régimen aduanero con el que se solicita la certificación. 

c) Nombre, denominación o razón social y RFC de la totalidad de sus proveedores de insumos 
adquiridos en territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la 
certificación, durante los últimos 12 meses, anteriores a la presentación de la solicitud. 

2. Constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA del último bimestre anterior a 
la fecha de presentación de la solicitud. 

3. En caso de que la empresa solicitante, cuente con trabajadores subcontratados en los términos y 
condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D, de la LFT, anexar un archivo que contenga un 
listado con la razón social de la totalidad de sus proveedores del servicio, su RFC y la cantidad de 
empleados que le provee. 

4. Documentación con la que se acredite que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o 
inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se 
trate, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

5. Documentación con la que se acredite el pago de la totalidad de cuotas obrero patronales de por lo 
menos 10 empleados a través de línea de captura del último bimestre anterior a su solicitud. 

6. Para el caso de Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación IMMEX, adicionalmente deberán anexar: 

a) Archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante 
Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), así como los montos en moneda nacional, y 
en su caso, 2 Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), para acreditar el punto 6.3 del 
formato. 

b) Documento que describa las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación 
de servicios conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el arribo de la mercancía, 
su almacenamiento, su proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

c) Contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, 
que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

7. Las empresas que importen o pretendan importar temporalmente mercancías listadas en el Anexo II del 
Decreto IMMEX, y/o de las listadas en el Anexo 28, adicionalmente deberán anexar: 

a) Documentación con la que se acredite que realizaron operaciones al amparo del Programa IMMEX 
en al menos 12 meses previos a la solicitud. 

8. Para el caso de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 
empresas de la industria automotriz terminal, adicionalmente deberán anexar copia simple de la 
autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 



9. Para el caso de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado 
estratégico, adicionalmente deberán anexar copia simple de la autorización vigente emitida por el SAT 
para la elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

10. Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 
presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 
19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

11. Para los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro AA, 
adicionalmente deberán anexar: 

a) Para cumplir con lo señalado en el punto 10.1 según la opción u opciones seleccionadas, se deberá 
cumplir con lo siguiente: 

i) Documentación con la que se acredite que durante los últimos 12 meses en promedio contaron 
con más de 1,000 empleados registrados ante el IMSS, conforme lo señalado en el punto 4.3 
de la parte de instrucciones. 

ii) Documentación con la que se acredite un valor igual o mayor a $50,000,000.00 en moneda 
nacional, para el supuesto del valor de su maquinaria o equipo, tal como: última declaración 
fiscal de dichos conceptos; CFDI o documentos equivalentes y pedimentos de importación. 

b) Copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades o diferido, o bien el comprobante 
de pago respectivo, para el caso de tener un crédito fiscal notificado por parte del SAT. 

12. Para los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, para el rubro 
AAA, adicionalmente deberán anexar: 

a) Archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos adquiridos en territorio nacional 
o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de operaciones virtuales 
vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando el registro y sus valores de los últimos 6 
meses. 

b) Para cumplir con lo señalado en el punto 11.1 se deberá indicar lo siguiente, según la opción u 
opciones seleccionadas: 

i) Acreditar que durante los últimos 12 meses en promedio contaron con más de 2,500 
empleados registrados ante el IMSS, conforme lo señalado en el punto 4.3 de la parte de 
instrucciones. 

ii) Documentación con la que se acredite un valor igual o mayor a $100’000,000 en moneda 
nacional, para el supuesto del valor de su maquinaria o equipo, tal como: última declaración 
fiscal de dichos conceptos; CFDI o documentos equivalentes y pedimentos de importación. 

c) Copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades o diferido, o bien el comprobante 
de pago respectivo, para el caso de tener un crédito fiscal notificado por parte del SAT. 

Condiciones: 

1. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

3. En caso de que la empresa solicitante, cuente con trabajadores subcontratados en los términos y 
condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D, de la LFT, las empresas proveedoras de personal 
subcontratado, deberán cumplir con lo previsto en los numerales 1 y 2, del presente Apartado; así como 
la relación comercial mediante el contrato correspondiente. 

4. Que sus proveedores no se encuentren en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos 
del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

Información adicional: 

1. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá por única ocasión 
al solicitante la información o documentación faltante, y otorgará un plazo de 15 días para que subsane 
o desvirtúe las inconsistencias. 

2. El oficio de respuesta a la solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, se otorgará 
en un plazo no mayor a 60 días, contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del acuse. 

3. Cuando el contribuyente de conformidad con la regla 1.2.2., presente cualquier documentación para 
complementar su solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, deberá exhibir la 
misma en medio magnético. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS, 40, inciso m) de la LFD, 15-A al 15-D, de la LFT, 
69-B del CFF, las reglas 1.2.2., 7.1.1., 7.1.2., 7.1.3. y 7.1.6. de las RGCE y Anexo 19 de la RMF 

 


